
Primer Órgano del Estado





La Unidad de  Promoción de la Participación 

Ciudadana, fue creada mediante Resolución No. 72 

de 11 de julio del año 2,000 con el objetivo 

principal de estimular la iniciativa popular en 

materia de legislación y fiscalización de la gestión 

gubernamental.



Su estructura ha sufrido algunas modificaciones, sin 

embargo la más reciente y vigente a la fecha, es la 

Resolución No. 45 de 3 de Agosto de 2012, que 

además de mantenerla como Dirección Nacional, 

oficializa la creación de sus oficinas regionales.



Promover la Participación Ciudadana en:

• El proceso de elaboración de leyes y en la fiscalización de
la gestión gubernamental.

• Incentivar un liderazgo político.

• Desarrollar programas dirigidos a destacar la importancia
y la necesidad de la participación de la ciudadanía, como
agentes de cambio en la vida nacional.

• Facilitar a los ciudadanos conocimiento sobre las
funciones de la Asamblea Nacional.

• Procurar una mayor efectividad en la labor legislativa,
identificando los temas de mayor interés ciudadano.



Para lograr este cometido,

La Dirección Nacional de Promoción de la 

Participación Ciudadana, se encuentra en el

Nivel Coordinador, actualmente  bajo la Secretaría General, y 

está constituida de la siguiente manera:



❖Dirección Nacional de Promoción de la Participación 
Ciudadana con sede en ciudad de Panamá,

Con oficinas Regionales en 

1.Herrera

2.Chiriquí

3.Veraguas

1.Integrada por los siguientes Departamentos:

1.Departamento de Promoción

2.Departamento de Participación Ciudadana

3.Departamento de Recepción, Control y Seguimiento de
Iniciativas Ciudadanas



El personal de la dirección, asignado a prestar servicios en 
estas oficinas, realiza actividades como:

• Atención a las giras de las diferentes Comisiones de Trabajo de la
Asamblea Nacional.

• Giras de promoción a las comunidades, en las cuales se realizan
labores informativas sobre las funciones administrativas y legislativas

• Visitas de promoción a las entidades del gobierno y organizaciones
privadas,

• Organización de conversatorios que promuevan y faciliten la
participación de los ciudadanos.



Consultas Ciudadanas
* Consulta sobre el Agro  - octubre   2016
* Ley de Descentralización – agosto 2015
* Reformas Constitucionales – septiembre 2019



La Asamblea Juvenil
Misión:
Motivar a los jóvenes a que participen del quehacer nacional, con la finalidad

de alcanzar un liderazgo político-social, el cual esté revestido de

conocimientos así como de valores cívicos, éticos y morales, que

contribuyan al desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones e

Instituciones del Estado panameño.

Es uno de los programas mas importantes que llevamos a cabo,

el próximo  año 2020 se celebrará su edición numero quince (XV),

ya han pasado por este programa mas de 1,900 estudiante de educación 

media y tuvieron la oportunidad de participar y ver todo lo que conlleva la 

creación de una ley.



Proceso de Votaciones



Delia Muñoz

Milagros Ramos

Alfredo Mitre

Juan Diego Vásquez Bayardo Ortega

Vice Ministra de Desarrollo Social Diputado de la República Director de Registro Público

Director de Comunicación 
del Mitradel

Presentadora de televisión / Noticias

Gustavo Cerrud

Director de Archivos 
Nacionales

Algunos Ex Diputados Juveniles



Ferias Nacionales

Feria de las Flores y el café
Feria de San José de David
Feria de Azuero
Feria de Soná
Feria de Ocú
entre otras…

Donde damos a conocer todo los relacionado con la 
participación ciudadana y las labores que se realizan en la 
Asamblea Nacional.



Herramienta LEGISPAN

Al suscribirse, a través de la pagina web: www.asamblea.gob.pa
Puede recibir las gacetas o información importante en materia de leyes.

Es un programa informático que maneja la base de datos, que contiene todo
el universo jurídico de la República de Panamá. Allí se tiene acceso a leyes,
anteproyectos, proyectos, resoluciones, decretos ley y más.
Con un registro histórico desde 1903 hasta la fecha de manera digital en formato pdf.

http://www.asamblea.gob.pa/


Iniciativas ciudadanas

Toda persona natural o jurídica, puede 
presentar una iniciativa ciudadana, sin 

que se requiera mayores 
formalidades, basta con que le 

proponente presente una idea general 
sobre el tema que solicita sea 

regulado y su propuesta de Ley.

Sabia usted  que!



Como se puede participar?
Enviando su propuesta de ley, como ciudadano particular o como miembro de 
alguna agrupación, a través de los  siguientes mecanismos:

• Ingresando a la página www.asamblea.gob.pa , en el  enlace de 
"iniciativas Ciudadanas" 

• Nuestro correo :        pciudadana@asamblea.gob.pa

• Enviándonos sus opiniones y consultas a nuestro buzón de sugerencias.

• Acudiendo personalmente a la Dirección Nacional de Promoción para la 
Participación Ciudadana, en el edificio principal del Palacio Justo 
Arosemena o en las oficinas de las sedes Regionales.

http://www.asamblea.gob.pa/
mailto:pciudadana@asamblea.gob.pa


• Las propuestas ciudadanas pueden ser presentadas por 
cualquiera persona natural o jurídica.

• Las propuestas ciudadanas deben ser presentadas 
mediante escrito o por correo electrónico 
(pciudadana@asamblea.gob.pa)  o en las oficinas de la 
Dirección Nacional para la Promoción de la 
Participación Ciudadana de la Asamblea Nacional y/o 
en las oficinas regionales.

• Como requisito mínimo, el proponente debe presentar 
una idea general de la materia o temática que solicita 
sea regulada mediante ley, con la explicación de los 
motivos que sustenten dicha idea.

mailto:pciudadana@asamblea.gob.pa


• La Dirección Nacional de Promoción de la Participación
Ciudadana será la unidad administrativa interlocutora
con el ciudadano proponente.

• Si el funcionario de la Dirección Nacional para la
Promoción de la Participación Ciudadana que recibe el
documento se percata que la documentación
presentada no cumple lo devolverá al ciudadano sin
más trámite, explicándole con detalle las razones por
las cuales no fue admitida.

• Si la propuesta ciudadana cumple con los requisitos
mencionados, la Dirección Nacional para la Promoción de
la Participación Ciudadana abrirá un expediente y le
asignará un número de identificación y sigue los
siguientes pasos:



Flujograma del recorrido de una iniciativa

VIDEO PASOS INICIATIVA.mp4


Presentación de la iniciativa Ingreso al  sistema Calificación /
Dirección Nal. Asuntos Plenarios

Concepto Técnico Jurídico
de  Viabilidad - Dir. de Asesoría Legal 

Y  Técnica de comisiones

Revisión y firma del anteproyecto
Por el proponente

Secretaria General
Asignación de número de Anteproyecto

PlenoComisión



Iniciativas 
presentadas; 

697

Convertidas en Ley; 
21

Viables; 311

No Viables; 307

Iniciativas Ciudadanas  desde el año  2000 al 2019



Anteproyectos ; 
38

No Viables ; 
25

En evaluación; 
24

Proyectos; 4

Presentadas; 

91

Iniciativas ciudadanas  presentadas
Del 1 de julio a diciembre 2019.



Iniciativa No. Proyecto No. Tema Comisión asignada

10 149

Que autoriza el pago a los 

trabajadores del INTEL, la deuda de 

liquidación

Trabajo, salud  y 

desarrollo social

20 148

La humanización de los servicios de 

salud, la seguridad del  paciente y 

adicion dos artículos del código 

penal

Trabajo, salud  y 

desarrollo social

30 150

Que autoriza el pago a los ex 

trabajadores del  IRHE,  la deuda de 

liquidación

Trabajo, salud  y 

desarrollo social

08 83

Que modifica la ley 83 del 2012 e 

impulsa la implementación de 

trámites electrónicos e 

interoperabilidad institucional.

Gobierno y Justicia



www.asamblea.gob.pa



www.asamblea.gob.pa

Seguimiento a su iniciativa



Seguimiento a su iniciativa



Muchas Gracias


